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Bogotá 09 febrero de 2024. 

 

Señor Juez. 

Dr. Cesar Alberto Rodríguez Pineros 

Juzgado 13 Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, D.C. 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado 

E.  S.  D.  

 

Ref.: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. 

  Demandante: Dora Patricia Pico Flórez. 

 Togada: Luz Stella Naranjo Toro 

  Demandado: Jaime Montañez Barón. 

  Actuación: Contestación de la Demanda. 

 Expediente: #11001418901320220059100 

 
Estando en tiempo para contestar de acuerdo a lo reglado y normado, respetuosamente 
me permito presentar ante su honorables despacho contestación dentro del proceso 
Ejecutivo Singular bajo el radicado #11001418901320220059100, actuando en 
nombre de mi representado legalmente el señor Montañez Barón Jaime, identificado 
con la cédula de ciudadanía #1´098.621.325 expedida en la Bucaramanga Santander, 
dirección física Conjunto Torino, calle 150 #15-26 Torre I apartamento 1003, teléfono 
celular +57 320 843 4288, con Correo electrónico jaime.montanezb@gmail.com, a la 
demanda me permito manifestar así: 
 

1. De los Hechos 

 

PRIMERO: Con fecha abril 25 de 2022, la señora DORA PATRICIA PICO FLOREZ, 

mediante apoderado judicial entablo ante su despacho demanda ejecutiva de menor 

cuantía, contra mi poderdante, el señor JAIME MONTAÑEZ BARON, tendiente al cobro 

de una letra de cambio endosada por parte del señor JOSÉ LUIS MEJÍA MEJÍA, por valor 

de treinta y cinco millones de pesos (35.000.000).   

 

Es preciso aclarar que el origen de la obligación nace por la firma de un contrato de 

compraventa de bienes muebles firmado entre el señor JOSE LUIS MEJIA MEJIA 

vendedor y el señor JHONATAN YESID ROA JAIME comprador, por un valor de cien 

millones de pesos, donde el señor JOSE LUIS MEJIA MEJIA, ACTUANDO DE MALA FE, 

obliga al señor JHONATAN YESID ROA JAIMES, a constituir una obligación adicional a la 
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ya configurada en el contrato de compra venta el cual presta merito ejecutivo, donde 

solicita como garantía del pago de la obligación le sean firmadas dos letras de cambio 

por parte de un codeudor para el caso que nos ocupa el señor JAIME MONTAÑEZ 

BARON, quien procede a firmar las dos letras de cambio, una por valor de treinta y cinco 

millones de pesos con fecha exigible de pago el día 04 de septiembre de 2021 y segunda  

por valor treinta y cinco millones de pesos con fecha exigible de pago el día 05 de 

diciembre de 2021, coincidiendo perfectamente las fechas plasmadas en el contrato de 

compraventa con la fechas de las letras de cambio demostrándose que existen dos 

garantías derivadas de una sola obligación.  

 

En vista que los bienes muebles adquiridos mediante la firma del contrato de compra 

venta firmado entre los señores JOSE LUIS MEJIA MEJIA vendedor y el señor JHONATAN 

YESID ROA JAIME comprador, presentaron fallas y no cumplieron con las garantías 

ofrecidas por parte del vendedor y que una vez verificado en el mercado sobre el valor 

de estos bienes muebles adquiridos mediante el contrato de compra venta que origino 

las obligaciones plasmadas en las letras de cambio, se pudo verificar que se configuro 

por parte del señor JOSE LUIS MEJIA MEJIA, el delito de estafa, situación que ya fue 

puesta en conocimiento de la fiscalía general de la nación mediante el numero de noticia 

criminal 680016000160202413058.  Anexo consulta electrónica de la noticia criminal 

aludida arrojada por el SPOA.  

 

Es por estas razones anteriormente descritas que el señor JAIME MONTAÑEZ no 

continuo con el pago de la última obligación plasmada en el contrato de compraventa 

junto con la letra de cambio que de manera malintencionada y fraudulenta le hizo 

firmar el señor JOSE LUIS MEJIA MEJIA, situación que fue entendida en su momento por 

parte del señor JOSE LUIS MEJIA MEJIA , quien se comprometió de manera verbal a 

devolver la letra de cambio con fecha de exigibilidad 04 de diciembre de 2021, situación 

que nunca se dio por las diferentes maniobras dilatorias que argumentaba el señor José 

Luis Mejia Mejia.  

 

Sumado a todas estas actuaciones de mala fe incoadas por el señor José Luis mejía mejía, 

y para sorpresa tanto de los señor Jaime Montañez y jhonatan Yesid roa jaimes, se 

enteran que el señor José Luis mejía mejía, se encontraba  realizando negocios en 

nombre y representación de la empresa Bio Active System S.A.S  empresa de la cual es 

socio el señor Jaime Montañez , situación que dio lugar a la denuncia penal por fraude 

tributario y suplantación con numero de noticia criminal 680016000160202250985,  
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Una vez notificado de esta denuncia y surtida una primera audiencia ante la fiscalía 

general de la nación, el señor JOSE LUIS MEJIA MEJIA, como consecuencia por haber 

iniciado el proceso penal en su contra, decide en asocio con la señora DORA PATRICIA 

PICO FLORES, endosarle la letra de cambio, es preciso indicar que la señora DORA 

PATRICIA PICO FLOREZ hoy demandante conocía perfectamente la naturaleza y el 

origen de la obligación plasmada en la letra y que actuando de mala fe hace exigible. 

Configurándose con esto la excepción derivada del negocio causal tipificada en el 

Código de comercio articulo 784 numeral 12) Las derivadas del negocio jurídico que 

dio origen a la creación o transferencia del título, contra el demandante que haya sido 

parte en el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea tenedor 

de buena fe exenta de culpa.  

 

SEGUNDO: Manifiesta la apoderada bajo la gravedad de Juramento “Como intereses se 

pactaron corrientes al dos punto cuatro por ciento (2.4%) por el plazo, fecha de 

creación del documento el 18 de Septiembre del año 2019”, como se podrá demostrar 

al despacho de acuerdo al contrato firmado y autenticado del cual nacen las supuestas 

obligaciones incluso con doble requerimiento de la misma obligación como se depreca 

con el contrato y la letra título valor, intentando llevar al honorable despacho a cometer 

un error en contra del demandado, evidenciándose el fraude procesal con dolo por 

parte de la accionante y bajo la lupa u observación de la  apoderada. 

 

TERCERO: igualmente en los mismos argumentos anteriormente enunciados la 

demandante bajo el consentimiento de la apoderada infiere en cometer nuevamente el 

mismo error al despacho bajo las manifestaciones que decaen bajo la gravedad de 

juramento reitero evidenciándose el fraude procesal con dolo por parte de la 

accionante y bajo la lupa u observación de la apoderada. 

 

CUARTO: si es cierto el plazo del título valor esta vencido, así como es de conocimiento 

en la fiscalía general de la nación quien ante los jueces penales deberá darle solución a 

las denuncias incoadas en contra de la parte titular de los derechos y obligaciones que 

surjan ante la ley tal y como se pretendió desde la instauración de las denuncias y se 

enmarco en el contrato génesis de las supuestas obligaciones y títulos valores. 

 

QUINTO: Si bien es cierto que el título valor es una obligación actual clara expresa y 

exigible, también es claro y lógico pertinente y conducente el estudio, valoración y 

explicación ante el honorable despacho de las circunstancias reales y complementarias 
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que nacen y acompañan la realidad jurídica del mismo para de ahí atender los hechos 

relevantes que vienen precediendo está supuesta obligación.  

 

2. A las Pretensiones 

 

Solicito muy respetuosamente ante su despacho y de acuerdo con las pruebas 

aportadas para el caso tan particular que nos ocupa, atender y tener de presente la 

contestación de la demanda sus argumentos y las pruebas aportadas y con ello. 

 

Primero: Negar el mandamiento de pago solicitado por lo expuesto en los hechos y los 

culés están acompañados de las pruebas manifestadas en la misma.  

 

Segundo: Negar los intereses legales solicitados pues como se explicó en los hechos por 

parte del demandado el señor Jaime Montañez, estos no son ni fueron como 

fraudulentamente se manifestó en el escrito de la demanda y se aportan pruebas. 

 

Tercero: Negar los intereses Moratorios solicitados pues como se explicó en los hechos 

por parte del demandado el señor Jaime Montañez, estos no son ni fueron como 

fraudulentamente se manifestó en el escrito de la demanda y se aportan pruebas. 

 

Cuarto: en cuanto a las costas del proceso por carecer de legalidad e ilegitimidad en la 

causa se solicita condenar en las costas a la parte actora. 

 

3. Excepciones de Merito 

 

Primero: Inexistencia o carencia de los hechos reales y fundamentos, y por ello nace la 

inexistencia de la obligación, por el cobro de lo no debido. 
 

 Los argumentos del libelo dan luz a toda costa que los fundamentos de los 

hechos poseen una serie de vacíos y hechos anteriores que fundan el título en 

un génesis falto de enunciar y acreditar al despacho en el nacimiento del título 

valor, intentado llevar al funcionario a cometer un error en contra del 

demandado. 
 

 Por otra parte, es preciso que el despacho estudie analice y confirme lo 

enunciado por el demandado en cuanto a las pruebas y hechos que anteceden 

a este caso en particular y evidenciar que este objeto del título valor esta 
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precedido de un supuesto ilícito a esperas de definir por la autoridad 

competente para el mismo. 
 

 Es tan cierto y con los aportes incluso de parte de la demandante y su 

apoderada, que el despacho podrá ingerir en la realidad que antecede y 

acompaña está mal intencionada acción dolosa además intentando obtener 

beneficios con fraudulentas afirmaciones las cuales a la luz, tipificarían una 

acción penal en el fraude procesal intentando solicitar beneficios fuera de lo 

reglado.   
 

 Excepción derivada del negocio causal tipificada en el Código de comercio 

articulo 784 numeral 12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la 

creación o transferencia del título, contra el demandante que haya sido parte 

en el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea 

tenedor de buena fe exenta de culpa.  

 

Segundo:  A hoy denunciadas y se solicita muy respetuosamente trasladar a la fiscalía 

general de la nación a fin de corroborar lo enunciado en los acápites de los hechos y 

demás puntos de la contestación de la demanda, corroborando lo enunciado en la 

misma. 

 

4. Elementos Probatorios 

 

Le rogamos al honorable juez, tener y practicar las siguientes pruebas tanto 

documentales como testimoniales en la causa: 

 

Documentales: 
 

a.) Contrato compra de elementos vendidos. 
 

b.) Contrato Originario de los Títulos. 
 

c.) Fiscalía General de la Nación 1era denuncia. 
 

d.) Fiscalía General de la Nación 2da denuncia. 
 

e.) Letra 2do Pago del Señor Jaime Montañez Vs Luis Mejía. 

 

f.) Transferencias de Jaime Montañez a José Luis Mejía Abono del 1er pago. 
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Testimoniales: 

 

Con los hechos y pruebas aportadas, le solicito muy respetuosamente al 

despacho citar a declarar dentro del proceso y bajo la gravedad de juramento a 

los señores: 

 

a.) Dora Patricia Pico Flórez. Identificada con la cedula #37´891.412 de 

Bucaramanga, con domicilio en la calle 25, #69-38, Interior IV Apartamento 502, 

Conjunto Ibiza Ciudad Salitre Bogotá-Colombia, Celular # 318 419 8933, correo 

electrónico dorapatriciapico@hayoo.com. 

 

b.) Endosador del título: El señor José Luis Mejía Mejía, Identificado con la cedula 

#91´072.086 de Ocamonte, con domicilio en la calle 49, #38-12, Barrio Cabecera 

Bucaramanga, Conjunto Ibiza Ciudad Salitre Bogotá-Colombia, Celular #318 281 

9223, correo electrónico suelaslaredo@hotmail.com. 

 

c.) El señor Jaime Montañez Barón, identificado con la cédula de ciudadanía 

#1´098.621.325 expedida en la Bucaramanga Santander, dirección física 

Conjunto Torino, calle 150 #15-26 Torre I apartamento 1003, teléfono celular 

+57 320 843 4288, con Correo electrónico  jaime.montanezb@gmail.com. 

 

d.) En conexo de la demanda el señor Jonathan Yesid Roa Jaimes, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 1´096.947.416, actuando en nombre y 

representación Bio Active System S.A.S, teléfono celular de contacto 302 336 

6862 y correo electrónico basproductos@gmail.com, como dueño de la Empresa 

en mención. 

 

Sin otro en particular, con todo respeto del señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

Apoderado 
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Despacho FISCALIA 03 LOCAL

Unidad UNIDAD ESTAFA-LOC-BUCARAMANGA

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE SANTANDER

Fecha de asignación 01-APR-22

Dirección del Despacho
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Confirmación de la transferenciaConfirmación de la transferencia

TransferenciaTransferencia

Cuenta Origen:

Cuenta de ahorros

{Alias}

****4637
Monto a debitar $
12.605.828,00

Cuenta Destino:

Producto de terceros

JOSE LUIS MEJIA

****6015
Monto a acreditar $
12.600.000,00

Monto $
12.600.000,00

Número
de

factura:

Descripción:

Información adicional de la transferencia

Costo de la
transacción:

$ 5.828,00

1

Transferencia
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Contestación proceso Ejecutivo 11001418901320220059100

Abogado William Fernando Roa Jaimes <abogadospoli@gmail.com>
Vie 09/02/2024 15:55
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
luznaranjotoro@hotmail.com <luznaranjotoro@hotmail.com>; jaime.montanezb@gmail.com <jaime.montanezb@gmail.com> 

7 archivos adjuntos (17 MB)
d-Fiscalía General de la Nación 2 denuncia.pdf; c-Fiscalía General de la Nación 1 DENUNCIA.pdf; d-Transferencias interbancarias
de Jaime Montañez a José Luis Mejia Abono del 1 pago.pdf; e-Letra 2 Pago Jaime Montañez Vs Luis Mejía.pdf; a-Contrato
compra de elementos vendidos.pdf; b-Contrato Originario de los Titulos.pdf; Contestación proceso Ejecutivo
11001418901320220059100.pdf;

Bogotá 9 Febrero de 2024 .
 
Señor Juez.
Dr. Cesar Alberto Rodríguez Pineros
Juzgado 13  Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, D.C.
j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado
E.       S.      D.
 
Ref.:
Clase de proceso: Ejecutivo Singular .
Demandante: Dora Patricia Pico Flórez.
Togada: Luz Stella Naranjo Toro
Demandado: Jaime Montañez Barón .
Actuación: Contestación de la Demanda .
Expediente: #11001418901320220059100
 
Estando en tiempo para contestar de acuerdo a lo reglado y normado, respetuosamente me
permito presentar ante su honorable despacho contestación dentro del proceso Ejecutivo
Singular conocido por su despacho bajo el radicado #11001418901320220059100, Sin otro
en particular.
 
Con el debido respeto del señor Juez

Apoderado.
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Fwd: contestaciones sesiones

Luz Stella Naranjo Toro <luznaranjotoro@hotmail.com>
Mié 14/02/2024 14:52
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (341 KB)
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Buenas tardes Señores Juzgado Trpece de Pequeñas Causas y M . Adjunto documento de Contratación
de Excepciones dentro del radicado citado.

Luz stella.naranjo toro
Apoderada

Obtener Outlook para Android

From: Papeleria V.I.P. <papeleriaVIP@hotmail.com>
Sent: Wednesday, February 14, 2024 2:48:51 PM
To: Luz Stella Naranjo Toro <luznaranjotoro@hotmail.com>
Subject: contestaciones sesiones
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